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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 050013333011-2020-00170-00 

Demandante LEONILDE MORENO RUÍZ Y OTROS 

Demandado 1. E.S.E HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN 
2. LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A. 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Asunto Obedézcase y cúmplase  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia – Sala Cuarta de Oralidad, en la providencia de fecha 24 de 
marzo de 2021, donde confirmó el auto de fecha 10 de noviembre de 

2020 por el cual se había rechazado la demanda 
 

En firme la presente providencia, procédase al archivo del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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